LEY DE CARRERA JUDICIAL

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 1. Objeto y finalidad. Esta Ley tiene por objeto regular el sistema de carrera judicial, con el propósito de garantizar la eficiencia y eficacia de la administración de justicia, como servicio público esencial del Estado.

La finalidad del sistema es asegurar la selección objetiva, permanencia y ascensos de los jueces; así como la regulación de sus derechos y deberes. 

Artículo 2. Carrera Judicial. La carrera judicial es un sistema basado en el reconocimiento y evaluación de méritos, así como la acreditación progresiva de conocimientos y formación jurídica. Garantiza la idoneidad, estabilidad, inamovilidad e independencia en el ejercicio de la judicatura. 
Artículo 3. Independencia judicial. La independencia judicial es una garantía ciudadana y un presupuesto necesario para el ejercicio idóneo de la función jurisdiccional. Los poderes del Estado, las fuerzas sociales, económicas, políticas, religiosas; así como las instituciones, autoridades nacionales e internacionales, deben garantizar y respetar la independencia de los juzgadores.

Los jueces ejercen en igualdad de condiciones,  pero con competencia funcional distinta, el poder jurisdiccional que la Constitución Política le asigna al Poder Judicial. Entre ellos no existirán relaciones de dependencia.

Artículo 4.  Interpretación. Esta Ley debe interpretarse siempre en el sentido que más favorezca el interés de los usuarios de la administración de justicia, respetando los derechos de quienes integran la carrera judicial. 
Artículo 5. Incompatibilidades. El cargo de juez es incompatible con el ejercicio de cualquier otro puesto público y debe ejercerse en forma exclusiva, con las  excepciones que establezca la ley. 

Artículo 6. Escalafón. El escalafón judicial es una lista en la que se ubica a los interesados en un lugar conforme a los méritos, evaluaciones, tiempo de servicio, formación, experiencia y cualquier otra condición que permita valorarlo para el desempeño del cargo, según lo que se disponga en esta Ley y su reglamento. 
Artículo 7. Ámbito de aplicación. La Carrera Judicial cubre a los funcionarios que administran justicia, con excepción de los Magistrados del Tribunal Supremo.  

TITULO II

ORGANOS DE LA CARRERA JUDICIAL

CAPÍTULO I

EL CONSEJO DE LA JUDICATURA

SECCIÓN I 

De su organización y estructura

Artículo 8. Naturaleza Jurídica y competencia. El Consejo de la Judicatura es un órgano del Poder Judicial encargado de la administración de la Carrera Judicial.  De él depende la Escuela Judicial.
Artículo 9. Integración.  El Consejo de la Judicatura estará integrado por:

a) Un Magistrado, nombrado por la Corte Suprema de Justicia, por un período de dos años sin posibilidad de reelección, quien lo presidirá;

b) Tres jueces, de diferentes materias y categorías, electos por el pleno de todos los jueces que desempeñen un cargo en propiedad como tales, por el plazo de cuatro años, sin reelección; y

c) El Director de la Escuela Judicial.

De producirse una vacante antes del vencimiento del plazo, el nombramiento del sustituto se hará por el resto del período, con derecho a reelección por una única vez si el período por el que fue nombrado no supera los dos años.

Artículo 10. Suplentes.  El Magistrado que integre el Consejo de la Judicatura tendrá un suplente, electo de igual manera y plazo que el propietario, quien sustituirá al Presidente en sus ausencias. 
En el proceso eleccionario establecido en el artículo anterior se nombrarán los suplentes, para los demás miembros jueces del Consejo, que deberán reunir los mismos requisitos que los titulares y serán electos de la misma manera y plazo.  

El Director de la Escuela Judicial será suplido por el subdirector.

Artículo 11. Elección de los representantes de jueces. El Consejo de la Judicatura deberá garantizar que el nombramiento de los representantes de los jueces se lleve a cabo con pleno respeto del principio democrático, y en condiciones de transparencia e igualdad, para lo cual dictará las normas prácticas que correspondan, respetando en la medida de lo posible los criterios de representatividad, proporcionalidad y género.

Una vez efectuada la convocatoria oficial para la elección de los jueces que integran el Consejo de la Judicatura, éste brindará a los candidatos y a las asociaciones de la judicatura las facilidades de tiempo necesarias para realizar la labor de difusión de ideas y programas, siempre que no se afecte la prestación y continuidad del servicio.

Artículo 12. Requisito de antigüedad. Los jueces que integran el Consejo de la Judicatura deberán haber laborado para el Poder Judicial, en un puesto en propiedad como juez, durante al menos diez años, en cualquier grado del escalafón.

Artículo 13. Funcionamiento.  El Consejo de la Judicatura se reunirá, ordinariamente, por lo menos una vez a la semana, el día y hora que determine en su primera sesión.

También podrá reunirse en forma extraordinaria cuando sea convocado por su Presidente. Esta convocatoria se hará por cualquier medio escrito, con una antelación mínima de veinticuatro horas y se acompañará copia de la orden del día, salvo los casos de urgencia. No obstante, quedará válidamente constituido el órgano, sin cumplir los requisitos referentes a la convocatoria o la orden del día, cuando asistan todos sus miembros y así lo acuerden por unanimidad.
Artículo 14. Reconocimiento salarial. A los tres jueces miembros del Consejo de la Judicatura se les reconocerá un plus en el salario base, por el recargo en sus funciones, en la cantidad necesaria para equipararlo al salario de juez de casación.  El beneficio señalado se eliminará al cesar en el cargo.
Artículo 15. Prohibiciones, incompatibilidades e impedimentos. Los miembros del Consejo de la Judicatura, para el ejercicio de su función en éste, tienen las mismas prohibiciones e incompatibilidades dispuestas para los jueces en la Ley Orgánica del Poder Judicial, el Estatuto del Servidor Judicial y los Códigos Procesales.
La excusa o recusación de uno de sus miembros, será conocida y resuelta por los demás integrantes. Si la causal abarca a todos los propietarios, resolverá un suplente sorteado al efecto, sin que éste pueda excusarse.

Los miembros del Consejo de la Judicatura no podrán durante su mandato, ser promovidos en ascenso mediante nombramientos que dependan de ese Consejo. Tampoco podrán beneficiarse de los acuerdos por ellos tomados o por los correspondientes al Consejo Directivo de la Escuela Judicial.
Artículo  16. Quórum y decisiones.   El Consejo sesionará válidamente con tres de sus integrantes.  En todo caso, las decisiones se tomarán por la mayoría simple del total de los miembros. Las votaciones serán nominales y así se consignarán en las actas.
A las sesiones asistirá el Jefe de la Unidad Interdisciplinaria, quien actuará como su Secretario, y el Jefe del Departamento de Personal, o quienes los sustituyan.

Artículo 17. Sesiones.  Las sesiones del Consejo de la Judicatura serán públicas. En las actas que son de libre acceso, se transcribirá sucintamente las discusiones, se agregarán los antecedentes y se consignarán los acuerdos.

El Consejo podrá invitar a sus sesiones a las personas que a bien tenga, con el objeto de oír sus criterios respecto de los asuntos de su competencia.

Artículo 18.- Efectos de sus decisiones y recursos. En asuntos de su competencia el Consejo de la Judicatura agota la vía administrativa y, con excepción de los nombramientos, sus resoluciones tendrán recurso de reconsideración, que deberá ser interpuesto por el interesado dentro del plazo de cinco días, a partir del día siguiente de su notificación. En este caso, el Consejo podrá disponer la suspensión del acto que pueda causar daño o perjuicio de difícil o imposible reparación.

Artículo 19.- Informe de labores. El Consejo de la Judicatura deberá rendir un informe anual al Tribunal Supremo en el mes de febrero, sobre su funcionamiento. De dicho informe enviará copia al Consejo de Administración.
Artículo 20.- Régimen disciplinario. Corresponde al Tribunal Supremo ejercer el régimen disciplinario sobre los miembros del Consejo de la Judicatura, con respecto a sus actuaciones en el Consejo, para lo cual se seguirá el procedimiento ordinario establecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial y supletoriamente en la Ley General de la Administración Pública.

SECCIÓN II

Competencias.
Artículo 21.- Competencias. Corresponde al Consejo de la Judicatura:

1- Administrar, convocar y decidir, sobre los concursos de antecedentes y oposición de la Carrera Judicial.

2- Integrar los tribunales examinadores con profesionales especializados y de experiencia en la judicatura o la docencia.

3- Recomendar al Consejo Directivo de la Escuela Judicial  la realización de cursos de formación inicial y capacitación continua.

4- Realizar el nombramiento y la juramentación, de los jueces de la República.

5- Acordar traslados y permutas respetando la Carrera Judicial.

6- Nombrar y remover a los Coordinadores de los Tribunales Colegiados.

7- Conceder licencias a los jueces, en propiedad o interinos, sin o con goce de sueldo, siempre que en éste último caso exista contenido presupuestario.

8- Conceder vacaciones a los Jueces de la República, exceptuando los períodos de cierre obligatorio que determine el Consejo de Administración del Poder Judicial.

9- Establecer los criterios objetivos de evaluación, así como el valor de cada ítem, para los diversos concursos de antecedentes y oposición.  

10- Establecer, en coordinación con los órganos técnicos correspondientes, los criterios objetivos de evaluación del desempeño de los jueces. 
11- Representar al Poder Judicial en los foros atinentes a los temas de la Carrera Judicial.

12- Cualquier otra que le atribuya la ley.

SECCIÓN III

Órganos auxiliares

Artículo 22.- Unidad Interdisciplinaria. Para realizar sus funciones, el Consejo de la Judicatura contará con una Unidad Interdisciplinaria adscrita a él, integrada por profesionales en medicina, psicología, en selección de personal, trabajo social, y cualquier otro que sea requerido, en número suficiente para cubrir a cabalidad sus tareas.

La Unidad mantendrá  un expediente de cada funcionario judicial de carrera, con los datos que se indiquen en el respectivo reglamento para uso del Consejo.

Artículo 23.- Escuela Judicial. La Escuela Judicial se considerará como un órgano dependiente del Consejo de la Judicatura, la que destinará una de sus secciones a la formación y capacitación de jueces.

TÍTULO III

DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS DE LA JUDICATURA
CAPÍTULO I

DERECHOS EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL

Artículo 24.- Designación. Los juzgadores tienen derecho a ser nombrados a través de un sistema de Carrera que les garantice una elección basada en criterios objetivos y transparentes, que tome en cuenta su capacidad e idoneidad profesional. 
Artículo 25.- Formación y capacitación continua. Todo juzgador tiene derecho a recibir formación inicial y a participar, previa autorización en programas de capacitación profesional continua, promovidos por el Consejo de la Judicatura, la Escuela Judicial y otros entes u organismos, nacionales e internacionales, que lo preparen para el ejercicio de sus funciones. 
Artículo 26.- Becas. Los juzgadores podrán ser beneficiados con becas institucionales para realizar cursos en el exterior o en el territorio nacional, mediante concursos  objetivos de escogencia, realizados por el Consejo de la Escuela Judicial y con la información oportuna.  

Así mismo, este Consejo administrará un sistema de becas con financiamiento interno o externo.  
Artículo 27.- Remuneración adecuada. Los juzgadores tienen derecho a percibir una remuneración adecuada. Se aplicará el principio de igualdad de base salarial, por el trabajo prestado en idénticas condiciones, lugar, carga laboral y niveles de responsabilidad.

Tendrá derecho a percibir aumentos anuales en reconocimiento de su labor profesional y por costo de vida. También tendrá derecho a aumentos salariales de acuerdo con el resultado de evaluación de desempeño, conforme a las posibilidades presupuestarias. 

El Consejo de la Judicatura establecerá un sistema de incentivos y reconocimientos no económicos.

Artículo 28. Ambiente laboral. Todo juzgador tiene derecho a un ambiente digno y adecuado. Se harán los esfuerzos institucionales necesarios para satisfacer los requerimientos profesionales, técnicos, higiénicos y sociales, que garanticen su bienestar físico y emocional.

Artículo 29. Garantías laborales. Las garantías laborales mínimas, a que tienen derecho los juzgadores son las siguientes:

a. Percibir los beneficios y compensaciones de carácter laboral y de seguridad social establecidos a su favor, o que beneficien a su cónyuge y herederos;
b. disfrutar de las vacaciones anuales;

c. obtener los permisos y licencias según lo dispuesto en la ley; y

d. la jubilación conforme a la ley.

Artículo 30. Debido proceso en régimen disciplinario. Los jueces tienen derecho al debido proceso en caso de iniciarse una investigación o abrirse en su contra alguna causa disciplinaria. 
También tienen derecho a la doble instancia en relación a las sanciones impuestas.
Artículo 31. Permanencia o inamovilidad. Todo juez nombrado en propiedad por primera vez, deberá cumplir un período de prueba de un año, transcurrido el cual, previa comprobación de idoneidad, ejercerá sus funciones en forma permanente e inamovible. Sólo podrá ser removido de su cargo por las causales que establezca la ley, previo derecho de defensa.


Para que los jueces nombrados en propiedad tengan derecho a un trasladado o ascenso, deben haber permanecido en el puesto al menos por tres años. 

Artículo 32. Especialización. Los jueces, en el ejercicio de sus funciones, tienen derecho a especializarse por materia.

No podrán nombrarse jueces que no estén elegibles en las materias propias de  tribunales especializados; ni llenarse plazas vacantes con jueces elegibles en otras disciplinas, cuando existan en Carrera las personas idóneas para el puesto.
Lo anterior, sin demérito de la existencia de juzgados y tribunales mixtos, en los que se podrán desempeñar jueces mixtos o especializados en una de las materias propias del despacho. 

Artículo 33. Asociacionismo. Los jueces tienen derecho a asociarse, fundar y formar parte de las asociaciones, federaciones, confederaciones y grupos sindicales representativos de los gremios. 

Artículo 34. Permisos o licencias. Los jueces tienen derecho a obtener permiso con o sin goce de salario, con autorización del Consejo de la Judicatura, conforme lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial. Caso de otorgarse la licencia se mantendrá la relación laboral y sus prohibiciones.
CAPÍTULO II

DEBERES DE LOS JUECES
Artículo 35. Compromiso con la Justicia y sometimiento al ordenamiento jurídico. Toda persona tiene derecho al debido proceso y una justicia pronta y cumplida; principio que compromete a los jueces. 
En el ejercicio de su actividad y en el marco de una sociedad democrática, estarán sometidos únicamente a la Constitución Política, al ordenamiento jurídico internacional vigente en el país  y a la ley. 

Artículo 36. Imparcialidad. Los juzgadores deben impartir justicia con imparcialidad y objetividad. No discriminarán por motivo de filiación política, cultural, ideológica, religiosa, étnica, sexual o de preferencia sexual, de edad, condición social o económica,  nacionalidad o de cualquier otra índole.

Rechazarán toda ingerencia, instrucción, presión u orden indebidas, de cualquier tipo, que atente contra ese deber. 

Los superiores en grado sólo podrán modificar las resoluciones del a quo de conformidad con los procedimientos y los recursos legalmente establecidos.

El juez tiene la obligación de denunciar, ante los órganos competentes, toda propuesta o intento de influenciar la forma de resolver en un caso específico.  Esos órganos tomarán las medidas necesarias para proteger el ejercicio de la judicatura de tales ingerencias.
Artículo 37. Capacitación. Es deber de los jueces recibir la capacitación programada para su formación humanista y profesional, así como su actualización técnico jurídica. 
Artículo 38. Reserva y secreto profesional. Todo juzgador, debe guardar secreto respecto de los asuntos sub júdice cuando la ley así lo establezca, o en ausencia de norma, cuando estime que los derechos o intereses legítimos de alguno de los intervinientes en el proceso puedan verse afectados, o cuando evidentemente no exista un interés en la información, así como de los casos asignados a otros funcionarios y que no se encuentran finalizados por sentencia firme. 
Artículo 39. Humanización y contacto social. Todo juzgador tiene el deber de brindar un trato humano e igualitario a las partes y a sus abogados; así como brindarles la información pertinente que requieran sobre el trámite de los asuntos, teniendo siempre presente las condiciones económicas, sociales, culturales y ambientales donde se desenvuelve el conflicto.


Lo anterior sin demérito del deber de reserva establecido en el artículo anterior. 
Artículo 40.  Relación con los medios de comunicación. Los jueces tienen el deben de brindar información a los medios de comunicación colectiva, en relación con su función, siempre que con ello no se afecten los derechos fundamentales de las personas, los intereses de las partes, o la propia independencia del juzgador.  Dicha información deberán brindarla sin discriminaciones indebidas.
Artículo 41. Igualdad de tratamiento. Es deber del juzgador garantizar a las partes un trato igual y equilibrado en todas las etapas procesales, así como la solución del conflicto en un plazo razonable. Deberá respetar el contradictorio y otorgar las audiencias legales establecidas con tal fin, y asegurar el respeto entre las partes tanto en el transcurso del proceso como durante las audiencias, aplicando las potestades ordenatorias y las sanciones disciplinarias que el ordenamiento jurídico le concede para ello.

Cuando tenga además la condición de jefe o coordinador de despacho, deberá velar para que los auxiliares y los subalternos judiciales atiendan con igualdad, equilibrio procesal y prontitud las consultas y gestiones de las partes y usuarios, y respeten el deber de reserva y secreto de los asuntos que se tramitan en el despacho. 

Artículo 42. Transparencia y rendición de cuentas. En el ejercicio de sus funciones, los jueces deberán someterse a procedimientos de evaluación de desempeño y rendición de cuentas.  
Artículo 43. Responsabilidad y garantías. Todo juez será responsable penal, civil y  disciplinariamente por las faltas cometidas en el desempeño de sus funciones. En el supuesto de responsabilidad civil del juez, el Estado responderá solidariamente por los daños y perjuicios causados. 

Los jueces deberán rendir una caución o garantía, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Artículo 44. Dignidad y decoro. El juez debe cumplir sus deberes con moderación y dignidad respecto de su función y en su vida privada, observando buena conducta y evitando la comisión de faltas que puedan poner en entredicho su función pública. 

Artículo 45.  Asistencia y puntualidad. Es deber fundamental del juez respetar los horarios establecidos y realizar las diligencias procesales con puntualidad.  La violación a este deber se considerará falta grave.
Artículo 46. Probidad en la función. El juez deberá ejercer su función con absoluta probidad; denunciar cualquier acto que afecte negativamente el ejercicio de la actividad jurisdiccional, y rechazar el ofrecimiento de dádivas o remuneraciones indebidas.

Debe ejercer con rectitud, honestidad e integridad sus derechos y deberes reconocidos por la Constitución, esta Ley y demás disposiciones legales y reglamentarias. 

No deberá realizar un uso indebido de los recursos públicos en beneficio personal, ni utilizar su cargo para beneficiar a otras personas.

Debe cumplir fielmente los principios básicos de ética en la función pública y judicial.

TITULO IV

INGRESO A LA CARRERA JUDICIAL

CAPITULO I

DEL INGRESO

Artículo 47.- Norma General.  Para ingresar a la Carrera Judicial se requiere:

a) Ser costarricense por nacimiento o naturalización con más de diez años de residencia en el país, después de haber obtenido la carta de naturalización, ciudadano en ejercicio y del estado seglar.

b) Poseer título de licenciado en derecho, debidamente reconocido en el país y estar incorporado al Colegio de Abogados de Costa Rica.

c) Tener las condiciones legales, morales y profesionales, debidamente acreditadas, para desempeñarse como juez. 
d) Tener al menos veintiocho años de edad.

e) Haber aprobado el programa de formación inicial de jueces y las pruebas correspondientes al concurso del puesto que pretende.
Artículo 48. Categorías. Los puestos que integran la Carrera Judicial comprenden cuatro grados:


Grado 1: juez de menor cuantía, contravencional, de pensiones alimentarias y de tránsito.  

Grado 2: juez de mayor cuantía, contencioso administrativo y civil de hacienda, penales, agrarios, de familia, violencia doméstica y de ejecución de sentencia.


Grado 3: jueces de tribunales colegiados, con excepción de los del Tribunal de Trabajo de Menor Cuantía que son de grado 1. 


Grado 4: jueces de tribunales de casación.

Los jueces tramitadores de los juzgados de grado 1 y 2 lo serán de esos grados y los de tribunales de grados 3 y 4 lo serán de grado 2. 

Los jueces supernumerarios se ubicarán en el grado 2, aunque pueden desempeñarse transitoriamente en cualquier grado. 
En caso de creación de nuevos puestos o de su modificación, el Consejo de la Judicatura determinará su ubicación en el escalafón.
Artículo 49. Nombramiento y lista de elegibles. Cuando se produzca una vacante temporal por más de tres meses, o permanente, los nombramientos de juez se realizarán con base a ternas que se confeccionarán tomando en consideración los tres primeros puestos de la lista de elegibles para el cargo que se pretende, salvo que por escrito se manifieste desinterés en ocupar el cargo.
Artículo 50. Lista de elegibles para vacantes. En el caso de materias cuya organización se inicia en categorías superiores, la lista de elegibles se confeccionará con personas que hayan aprobado el curso de formación inicial y los concursos propios del cargo al que aspiran. 

El sistema de Carrera contendrá listas de elegibles para ascensos según la especialización por materias.  
Artículo 51. Período de prueba. Los servidores de primer ingreso quedarán sujetos, para consolidarse en el sistema de carrera judicial, a un período de prueba de un año. 

Un mes antes de que se cumpla la fecha de ese primer año de nombramiento, se iniciará el proceso de calificación, con los criterios y en la forma establecida en esta Ley y el respectivo Reglamento.

La calificación de “deficiente” una vez firme, implicará la cesación en el cargo, la que será acordada por el órgano competente, siguiendo el procedimiento establecido.
CAPITULO II




PROGRAMA DE FORMACIÓN INICIAL

Artículo 52. Programa de Formación Inicial. La Escuela Judicial impartirá un programa de formación inicial para aspirantes a jueces, de acuerdo con los criterios, programas y sistemas de evaluación que apruebe el Consejo de la Judicatura.
Artículo 53. Pruebas de ingreso al Programa de Formación Inicial. El ingreso al programa de formación inicial, se realizará mediante una preselección, que comprenderá pruebas de conocimientos teóricos, jurídicos y de otras áreas del quehacer humano, según defina el Consejo de la Judicatura, previa consulta a la Escuela Judicial.  Igualmente, se realizarán pruebas interdisciplinarias para determinar la capacidad e idoneidad de los aspirantes para desempeñarse como juzgadores.

Artículo 54. Definición reglamentaria. El Programa de Formación Inicial de Jueces tendrá un carácter teórico-práctico y todo lo relacionado a su sistema de ingreso, egreso, duración, contenidos programáticos, métodos de evaluación, régimen docente, sistemas de calificación y todos los demás aspectos operativos del Programa serán definidos por el Reglamento de esta Ley.
TITULO V

RÉGIMEN DE ASCENSOS Y TRASLADOS 

CAPÍTULO I

CONCURSO PARA LOS ASCENSOS

Artículo 55.- Derecho de ascender en el escalafón. Todo Juez de carrera tiene derecho al ascenso a puestos de superior jerarquía, si llena los requisitos exigidos por la ley y de acuerdo al resultado de los respectivos concursos.

Artículo 56.- Requisitos para el ascenso. Los requisitos mínimos, del escalafón judicial que garantiza el ascenso al régimen, se establecen conforme a las categorías, de la siguiente manera:


1.- Para optar por un cargo de grado 2, se requiere que el aspirante tenga al menos, tres años de ejercicio como juez  de grado 1.


2.- Para optar a un cargo de grado 3 es necesario tener, al menos 30 años de edad y tres años de práctica profesional como juez  de grado 2.



3.- Para ocupar un puesto de grado 4, es necesario contar con al menos 35 años de edad y tres años de práctica profesional como juez  de grado 3.


En el caso de materias cuya organización se inicia en categorías superiores, no se exigirán los requisitos de cumplimiento de grados inferiores. 

Artículo 57.- Periodicidad de los concursos. El Consejo de la Judicatura deberá realizar, periódicamente, los concursos de antecedentes y de oposición para el ingreso y ascenso dentro de la Carrera. Formará las listas de elegibles, aunque no su hubieren presentado vacantes.


Las convocatorias se publicarán en el Boletín Judicial y en los demás medios de comunicación interna del Poder Judicial. Entre otras especificaciones se indicarán:

a) Título del puesto,

b) requisitos,

c) componentes que se calificarán, y

d) fecha de cierre del concurso,

e) cualquier otro requisito que se estime pertinente.

Artículo 58.- Calificación. Los participantes serán examinados y calificados en relación con la experiencia y antigüedad en la Carrera Judicial, su rendimiento, la capacidad demostrada y la calidad del servicio en los puestos anteriormente desempeñados dentro del Sistema, además en relación con sus grados académicos y los cursos de especialización realizados, atinentes al puesto.

Se les harán también exámenes que versarán sobre los conocimientos en la especialidad y en la técnica judicial propia del puesto a que aspiren, sin perjuicio de ordenar las pruebas técnicas cuando se requiera un determinado perfil para el juzgador.
Artículo 59. Exámenes. El Tribunal examinador calificará a los concursantes de acuerdo con la materia de que se trate y conforme se reglamente por el Consejo de la Judicatura. Las personas que  aprobaren el concurso serán inscritas en el Registro de la Carrera en estricto orden a las notas obtenidas, con indicación del grado que ocuparán en el escalafón. No será aprobado el candidato que obtenga una nota menor al setenta por ciento.

En los concursos para llenar plazas, de acuerdo con los movimientos de personal y para formar lista de elegibles, los participantes serán ubicados según el orden de las calificaciones obtenidas por cada uno.

La persona que fuera descalificada en un concurso, no podrá participar en el siguiente de la misma materia; y si quedare aplazado en las subsiguientes oportunidades, en cada caso no podrá participar en  el concurso inmediato posterior.

Artículo 60.- Vacantes inferiores a tres meses. Cuando se produzca una vacante temporal por menos de tres meses, el nombramiento se realizará de la lista de elegibles disponibles, si fuere indispensable para mantener el buen servicio. 

Artículo 61.- Inopia.  En el caso de que no hubiere elegibles para un determinado puesto, o no se aceptare por ninguno de ellos el nombramiento, podrá ser nombrado para ocuparlo en forma temporal y por un plazo de dos años, quien ocupare un lugar en la lista de elegibles del grado inmediato inferior y, en su defecto, en la lista de los elegibles de los otros grados, todo de acuerdo con el orden de calificación. Siempre se dará preferencia a los funcionarios de la misma materia.
En los supuestos de falta absoluta de elegibles, el Consejo de la Judicatura hará la designación, en el menor tiempo posible, en persona que no se encuentre en carrera, respetando los requisitos legales de nacionalidad, edad y grado profesional, también por el plazo de dos años.

Artículo 62.- Reingreso.  Los jueces que se hayan retirado de la Carrera Judicial, conservarán sus derechos en el escalafón de carrera por un período de cinco años. Una vez transcurridos ese lapso, podrán regresar al mismo grado siempre  y cuando realicen y aprueben los exámenes requeridos.

CAPITULO II

TRASLADOS, PERMUTAS Y NOMBRAMIENTOS INTERINOS.
Artículo 63.- Régimen de traslados y permutas. El juez de carrera podrá solicitar al Consejo de la Judicatura, ser trasladado a otro puesto de la misma o inferior categoría, siempre y cuando su calificación se lo permita. La misma regla se aplicará para las permutas. En ambos supuestos el Consejo podrá denegar la solicitud si se afectase el buen servicio público.

Artículo 64. Nombramientos interinos. Cuando el plazo de duración sea de un mes o más, con independencia de la causa que origine la necesidad de la sustitución, los nombramientos interinos de los administradores de justicia deberán hacerse con base en las listas de suplentes que al efecto elaborará el Consejo de la Judicatura. 

Para nombramientos superiores a tres meses, deberá utilizarse el sistema de ternas; para los menores a un mes el Consejo nombrará libremente procurando en todo caso no afectar la estabilidad en los puestos. En este caso se preferirá para la suplencia a los jueces que hayan ganado los exámenes de ingreso a la carrera.   

Solo podrán designarse  personas que no estén elegibles, cuando no exista dentro de la Carrera Judicial ningún postulante para el cargo. 

Tratándose de servidores judiciales sólo se podrá ser suplente de un tribunal,  después de haber permanecido en el puesto en propiedad por un período no menor de tres años.

CAPÍTULO III

SESACIÓN Y SUSPENSIÓN DE LOS JUECES.

Artículo 65.- Cesación del cargo. 
Con cumplimiento de las condiciones y procedimientos que establece la ley, las funciones de los jueces cesan por:

1.- Fallecimiento del funcionario;

2.- conclusión del período de su nombramiento. 

3.- revocatoria de nombramiento;

4.- renuncia;

5.- incapacidad médica del funcionario, que dure más de dieciocho meses; 

6.- encontrarse un juez inferior, respecto de un superior, en el caso de parentescos que causen prohibición o impedimento según la Ley Orgánica del Poder Judicial;  
7.- haber sido condenado en sentencia firme, por delito doloso; 
8.- haber sido calificado como “deficiente”, en dos oportunidades, en el proceso de evaluación de desempeño, sin perjuicio de lo dispuesto al respecto en relación con el período de prueba.
Artículo 66.- Suspensión. Los jueces serán suspendidos por las siguientes causas:

1- Hallarse detenidos preventivamente y mientras dure esa medida;

2- haberse dictado contra ellos auto firme de apertura a juicio, por cualquier delito, doloso, o culposo cometido en el ejercicio de sus funciones. La suspensión se ejecutará si el Consejo de la Judicatura la considera conveniente por la naturaleza de los hechos atribuidos y para garantizar el mejor ejercicio de la función pública. Para tal fin, la autoridad judicial que conozca del asunto, comunicará al Consejo de la Judicatura lo resuelto en el procedimiento penal, en el momento procesal en que al auto adquiera firmeza;
3- habérsele concedido licencia;
4- haber sido incapacitado médica por un período menor a dieciocho meses;
5- habérsele impuesto de la corrección disciplinaria de suspensión, mientras ésta sea ejecutada;
6- habérsele separado preventivamente en el proceso disciplinario.
Artículo 67.- Suspensión como medida cautelar. En casos muy calificados, cuando se tenga conocimiento de alguna falta grave en el desempeño de su puesto, de las que pueden dar lugar a destitución, el Tribunal Disciplinario podrá suspender al juez en el ejercicio de su cargo con goce de salario, como medida cautelar, cuando su permanencia pueda causa un daño grave a la Administración de Justicia. La decisión deberá ser motivada y tendrá recurso de apelación ante la instancia del mismo Tribunal.  Tal suspensión no podrá exceder el plazo de tres meses. La medida no será compensable con la sanción que se llegare a imponer.

Artículo 68.- Destitución. Podrá ser destituido de su cargo, siguiendo el procedimiento previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial, con aplicación supletoria de la Ley General de la Administración Pública, el juez que incurra en alguna de las causales legalmente establecidas.  

TITULO VI

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO EN EL CARGO

CAPÍTULO ÚNICO
DEFINICIÓN Y MECANISMOS DE  EVALUACIÓN

Artículo 69.- Definición. La evaluación del desempeño en el cargo se realizará mediante instrumentos y criterios objetivos, tomando en cuenta  las políticas generales del Tribunal Supremo y los  programas del Consejo de la Judicatura. Se considerarán factores de eficiencia, eficacia, conducta laboral y los demás que se determinen por reglamento.


La evaluación será dirigida por el Consejo de la Judicatura, con apoyo de los órganos técnicos necesarios.

Artículo 70.- Determinación reglamentaria. El Tribunal Supremo a propuesta del Consejo de la Judicatura, dictará un reglamento en el que se establecerán los mecanismos, procedimientos, instrumentos, criterios de evaluación, periodicidad, órganos encargados y todos los demás aspectos necesarios para  evaluar el desempeño de los jueces.
.

Artículo 71.- Tabla de calificaciones. Se calificará a los jueces según la siguiente escala cualitativa y cuantitativa:

1. Excelente (de 91 a 100 puntos);

2. bueno (de 81 a 90 puntos);

3. suficiente (de 70 a 80 puntos); y

4. deficiente (menos de 70 puntos).

El Consejo realizará en el mismo acto, las recomendaciones que considere necesarias y pertinentes para el mejoramiento del desempeño. Asimismo comunicará por escrito los resultados de la evaluación a cada juez.
Artículo 72.- Impugnación. El funcionario evaluado podrá impugnar el resultado de la evaluación, mediante escrito razonado y acompañado de los elementos de prueba que lo sustenten, dentro de los ocho días hábiles siguientes a la notificación. El Consejo resolverá dentro de los quince días siguientes, agotando la vía administrativa.

Artículo 73.- Rendimiento deficiente. Cuando un  juez obtenga en su rendimiento una evaluación inferior al setenta por ciento, el Consejo de la Judicatura establecerá las condiciones, recomendaciones y medidas correctivas. 

Artículo 74.- Alcance y efecto. Los resultados de la evaluación en el desempeño del cargo, se tomará en cuenta además para las promociones dentro de la carrera, las licencias, becas, cursos de capacitación y otros, según las políticas que diseñe el Consejo de la Judicatura.

TÍTULO VII

PROGRAMA DE ESTÍMULOS 

CAPÍTULO ÚNICO

INCENTIVOS Y DISTINCIONES

Artículo 75.- Contenido del Programa. El Consejo de la Judicatura otorgará incentivos y distinciones a los jueces que por su trabajo y rendimiento los merezcan. 

Artículo 76.- Criterios para el otorgamiento. Los incentivos y distinciones se concederán anualmente en acto público. La definición de los méritos, incentivos, distinciones y las condiciones en que se otorgarán, serán establecidas mediante Reglamento que el Consejo de la Judicatura propondrá al Tribunal Supremo de Justicia para su promulgación.

TÍTULO VIII

DISPOSICIONES FINALES

DEROGATORIAS

Artículo 77. Se derogan los artículos 20, 22, 40, 56 y el Capítulo XIII del Estatuto de Servicio Judicial, Ley número 5155 del 10 de enero de 1973 y sus reformas; y los artículos 17, 35, 60 inciso 21), 81 incisos 2) y 3), 94, 127 de la Ley Orgánica del Poder Judicial número. 8 de 29 de noviembre de 1937 y sus reformas. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Transitorio I°.-  Los jueces que a la entrada en vigencia de esta ley, estuvieren nombrados en propiedad conforme a las reglas establecidas anteriormente, mantendrán sus puestos en las condiciones en que fueron designados.  
Transitorio II°.-  Quienes estuvieren en listas de elegibles, también mantendrán sus calificaciones y el derecho a participar en los concursos que le permitía su situación anterior, pero tienen opción de someterse a las nuevas reglas si renuncian al sistema de calificación anterior.

Transitorio III°.-  Para ascensos a puestos que al momento de entrada en vigencia esta Ley no estuviere calificado, para optar a ellos, el juez deberá someterse a las nuevas reglas establecidas en esta Ley. 
COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO


ASAMBLEA LEGISLATIVA. San José al     día del mes de    de 

PRESIDENTE

PRIMER SECRETARIO
SEGUNDO SECRETARIO
Dado en la Casa Presidencial de la República. San José, a los         días del mes de      de  . Ejecútese y publíquese.

     Ministra de Justicia y Gracia




     Ministro de la Presidencia

